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ANEXO I 

 
Definiciones y Terminología 

 
- Acción correctiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación 

indeseable. 
- Acción de mejora: equivalente a acción correctiva o preventiva. 
- Acción preventiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación 

potencialmente indeseable. 
- Calidad: grado en que un conjunto de características y propiedades de un producto/servicio cumplen con los 

requisitos. 
- Característica de la Calidad: rasgo diferenciador inherente de un producto, proceso o sistema, relacionado con 

un requisito. 
- Cliente: Profesor (PDI), Personal de Administración y Servicios (PAS) y estudiantes. 
- Corrección: acción tomada para eliminar una no conformidad detectada. 
- Defecto: incumplimiento de un requisito asociado a un uso previsto o especificado. 
- Directriz: conjunto de instrucciones que ayudan a entender un aspecto de un modelo o sistema. 
- Egresados: grupo de individuos que han obtenido el título en el centro objeto de análisis 
- Empleadores: grupo de individuos que contratan e introducen en el mercado laboral a los egresados 
- Estrategia: conjunto de acciones y comportamientos de las personas, equipo y organismo responsable, 

coordinados y orientados para la consecución de los objetivos establecidos. 
- Garantía de calidad: todas aquellas actividades encaminadas a asegurar la calidad interna/externa. En el caso 

de los SGIC de Centro, contempla las acciones dirigidas a asegurar la calidad de las enseñanzas desarrolladas 
por el Centro, así como a generar y mantener la confianza de los estudiantes, profesores y la sociedad. 

- Grupo de interés: toda aquella persona, grupo o institución que tiene interés en el Centro/Universidad, en las 
enseñanzas o en los resultados obtenidos. Estos podrían incluir estudiantes, profesores, padres, 
administraciones públicas, empleadores y sociedad en general. 

- Información: comunicación o adquisición de conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se poseen 
sobre una materia determinada. 

- Mejora continua: actividad recurrente para aumentar la capacidad de cumplimiento de los requisitos. Implica un 
esfuerzo continuado de la organización para avanzar en la calidad. 

- No conformidad: incumplimiento de un requisito. 
- Objetivos de calidad: relación de aspectos, propuestas e intenciones a lograr con el propósito de mejorar la 

institución, la oferta formativa o la unidad o servicios a la que vayan referidos. 
- Oferta formativa: estudios que se ofrecen en el Centro/Universidad- 
- Organización: conjunto de personas o instalaciones con una disposición de responsabilidades, autoridades y 

relaciones. 
- Planificación: proceso por el cual, el equipo, personas u organismos responsables de la enseñanza, diseña las 

estrategias para la consecución de los objetivo de la misma (debe ser sistemática y periódica). 
- Política de calidad: intenciones globales y orientación de una organización relativas al compromiso con la 

calidad tal como se expresan formalmente por la alta dirección. Conjunto de directrices que marcan las 
intenciones y la orientación del Centro respecto a la calidad. 

- Procedimiento: forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
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- Proceso: conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, que transforman elementos de 
entrada en resultados. 

- Producto/servicio: El resultado de un proceso. El concepto producto incluye servicios, hardware, software, 
materiales procesados o la combinación de ellos. Puede ser tangible, intangible o combinación de ambos. 

- Proveedor: organización o persona que proporciona un producto/servicio. 
- Proyecto: Proceso único consistente en un conjunto de actividades coordinadas y controladas con fechas de 

inicio, finalización, llevadas a cabo para lograr un objetivo conforme con requisitos específicos, incluyendo 
limitaciones de tiempo, coste y recursos. 

- Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas. 
- Responsable del SGC: Encargado del control de los procesos y buen funcionamiento del Sistema de Garantía. 
- Sistema de Garantía de Calidad (SGC): conjunto integrado por las actividades desarrolladas por la Universidad 

para garantizar la calidad de las enseñanzas, así como la relación existente entre dichas actividades. 
- Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC): el SGC del Centro correspondiente. 
 


